
    

    

    

    

    

DERECHO  PENAL  I 
DERECHO  PENAL  PARTE  GENERAL 

CATEDRA  I 

PROGRAMA  ANALITICO 

ANOS  2012 - 2014 

 

PROFESOR ASOCIADO 

ABOG. ARISTIDES HORACIO AGÜERO (A CARGO) 

 
PROFESOR ADJUNTO 

ABOG. JORGE LUIS DEL POPOLO 

 
JEFES DE TRABAJOS PRACTICOS 

ABOG. ANTONIO HERIBERTO CARRIZO 

ABOG. GILBERTO EDUARDO ALTAMIRA 

ABOG. ROLANDO DARIO CASTILLO 

 

 

 

 

 

SECRETARIA  ACADEMICA 

UNCUYO 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CUYO 

FACULTAD DE  

DERECHO 



DERECHO PENAL I – CATEDRA I 

PROGRAMA  ANALITICO  2012-2014 1 

DERECHO PENAL I - CATEDRA I 

PROGRAMA  ANALITICO  AÑOS 2012-2014 

OBJETIVOS  
La Cátedra se fija los siguientes objetivos a través del curso lectivo, los que serán explicitados y luego exigidos y 
evaluados en el alumno, al momento del examen final:  
� Comprensión de la problemática jurídico-penal y de la necesidad de su regulación en un estado de derecho. 

� Conocimiento y práctica de los requisitos mínimos para el ejercicio profesional y/o funcional solvente en el 
ámbito del saber abarcado por la materia.  

� Conocimiento de la complementación transversal de la materia en sí misma y en relación a otras disciplinas 
jurídicas. 

� Adecuada formación técnica y ética para el ejercicio solvente de la materia penal.  

CONTENIDOS 

PRINCIPIOS GENERALES  

UNIDAD I 
1. Derecho Penal:  Denominación, concepto, caracteres Derecho Penal objetivo y Derecho Penal subjetivo. 

Significado de la llamada "naturaleza sancionatoria" del Derecho Penal  

2. Teoría del derecho penal sustantivo:  Teoría pura del Derecho Penal. Dogmática jurídico-penal: concepto, 
objeto, método. Formas de ejercer el poder punitivo Derecho Penal de culpabilidad y Derecho Penal de 
peligrosidad. Derecho Penal de acto y Derecho Penal de autor.  

3. División del Derecho Penal sustantivo:  Derecho Penal común y Derecho Penal especial. Derecho Penal 
contravencional. Derecho Penal disciplinario  

4. Complementación jurídíca del Derecho Penal:  Derecho Procesal Penal. Derecho de ejecución penal 
Relación con otras ramas del derecho  

5. Derecho Penal y cíencias auxíliares:  Criminología. Política Criminal. Otras ciencias auxiliares.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R. C., Derecho Penal Argentino Tº I. NUÑEZ. R.C., Manual de Derecho Penal. NUÑEZ. R. C., La cuestión de los 
delitos y contravenciones. Su base constitucional, SOLER S., Derecho Penal argentino, Tº I. 

UNIDAD II  
1. Fundamentos políticos del Derecho Penal:  Garantías penales y su efectividad Principio de legalidad y sus 

consecuencias La regla nullum crimen, nulla poena sine praevia lege poenali. Indelegabilidad de la facultad 
legislativa penal Facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo. Leyes penales en blanco. Decretos leyes. 
Decretos de necesidad y urgencia  

2. Principio de reserva penal y sus presupuestos:  Determinación legal de los hechos punibles y de las penas. 
Prohibición de aplicar la ley penal por analogía. Analogía legal y analogía jurídica. Interpretación extensiva. 
Irretroactividad de la ley penal Principio de judicialidad. Humanidad de las penas  

3. Nuevos derechos y garantías constitucionales:  Principios de materialidad, de exterioridad, de lesividad, de 
culpabilidad y de bien jurídico Nuevo concepto de "debido proceso legal". El "estado constitucional de 
inocencia". Otros principios.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
CAFFERATA NORES, J., Proceso Penal y Derechos Humanos. NUÑEZ. R. C., Derecho Penal argentino, Tº I. NUÑEZ, R. 
C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal argentino, Tº I. YACOBUCCI, G., EI sentido de los principios 
penales. ZAFFARONI, E R., Manual de Derecho Penal.  

UNIDAD III  
1. Evolución histórica del Derecho Penal:  Formas primitivas de pensar. Prohibiciones tabú. Venganza: sus 

formas y limitaciones subjetivas. Talión. Composición. Privación de la paz. Venganza de la divinidad. Defensa 
del poder absoluto  

2. Derecho Penal liberal:  Derecho Penal autoritario. Actitud de post-guerra  
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3. Teoría jurídica del Derecho Penal:  Exposiciones del Derecho Penal a partir de Beccaria. Escuela Toscana o 
Clásica. Escuela Positiva. Correccionalismo. Escuela de la Política Criminal. Nueva Defensa Social y otras 
corrientes modernas.  

4. Dogmática jurídico-penal:  Etapas. Positivismo jurídico, normativismo, finalismo y funcionalismo: estructura y 
contenido de la teoría jurídica del delito en estas cuatro concepciones. Pensamiento de Hans Welzel. 
Estructuras lógico-objetivas. Pensamiento de Claus Roxin y de Günter Jakobs Otras teorías.  

5.  Derecho Penal argentino: Desenvolvimiento legislativo.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
BECCARIA, C., De los delitos y de las penas. CARRARA, F., Prefacio a la quinta edición del Programa del Curso de 
Derecho Criminal. FONTAN BALESTRA, C., "Esquema de la Evolución de la Teoría del Delito" en Revista Nuevo 
Pensamiento Penal, año 3, 1974. JAKOBS, G., Tratado de Derecho Penal. JAKOBS, G., ¿Qué protege el Derecho Penal?. 
JIMENEZ DE ASUA, L., Lombroso. NUÑEZ. R. C., Derecho Penal argentino, Tº I. NUÑEZ, R. C., Manual de Derecho Penal. 
NÚÑEZ, R. C., Tendencias de la Doctrina Penal argentina. PEÑARANDA RAMOS, E., Un nuevo sistema del Derecho 
Penal. RAMOS MEJIA, E., "La teoría jurídica del delito de Van Liszt y Beling hasta la actualidad", en Idearium (Revista 
Facultad de Derecho, Universidad de Mendoza. N° 4/5 ). ROXIN, C., Tratado de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
Argentino, Tº I. WELZEL, H., Derecho Penal. ZAFFARONI, E., Manual de Derecho Penal. 

TEORIA DE LA LEY PENAL  

UNIDAD IV 
1. Fuentes del Derecho Penal:  Ley penal: concepto, elementos, caracteres. Norma y ley penal. Federalismo y 

ley penal. Legislación penal supletoria.  

2. Validez espacial de la ley penal:  Principios: territorial, real o de defensa, personal y universal. Aplicación en el 
Derecho Penal argentino. Aplicación de la ley penal extranjera. Extradición: concepto, clases, condiciones. 
Cooperación internacional en materia penal (Ley 24767). Derecho de asilo. 

3. Validez temporal de la ley penal:  Establecimiento de la ley penal: publicación, vigencia, derogación. Sucesión 
de leyes penales. Principio general. Ley penal más benigna, Ultra-actividad de la ley. Leyes temporarias y 
excepcionales. Leyes interpretativas y de fe de erratas.  

4. Validez personal de la ley penal:  Principio general. Excepciones.  
5. Interpretación de la ley penal:  Concepto. Interpretación desde el punto de vista del sujeto, del medio y del 

resultado. Principio in dubio pro reo. 

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
FONTAN BALESTRA, C., Tratado de Derecho Penal, Tº I., NUÑEZ, R C., Derecho Penal argentino, Tº l. NUÑEZ, R. C., 
Manual de Derecho Penal. NUÑEZ, R C., La Ley. Unica fuente del Derecho Penal. SOLER, S, Derecho Penal argentino, Tº 
I. TERÁN LOMAS, R.A.M., Derecho Penal- Parte General. 

TEORIA DEL DELITO  

UNIDAD V  
1. Teoría jurídica del delito:  Teoría de la imputación jurídico-delictiva. Definición del delito.  

2. La acción:  Concepto de acción en el positivismo jurídico, en el normativismo, en la teoría de la acción finalista 
y en el funcionalismo. Posición de Roxin y de Jakobs. Hecho legal. Principios generales. Causas que excluyen 
la acción.  

3. Clasificación de los delitos:  De comisión, de comisión por omisión y de omisión simple; formales, materiales 
y de simple conducta; instantáneos y permanentes; de daño y de peligro. Otras clasificaciones  

4. Relación de causalidad:  Relación de causalidad, autoría y culpabilidad. Límites y criterios rectores del 
problema de la relación de causalidad. Imputación objetiva teoría de los riesgos de Roxin y Jakobs. Las 
concausas. El problema en los delitos de comisión por omisión. 

5. Lugar y tiempo en que se comete la acción:  Principios generales. Delitos de omisión simple. Delitos de 
comisión por omisión. 

6. La figura delictiva y su función como tipo penal:  Tipo y tipicidad. Elementos objetivos, subjetivos y 
normativos. Especies de figuras delictivas. Funcionamiento de las figuras delictivas entre sí. Clasificación de los 
tipos. Tipo complejo aspecto objetivo (tipo objetivo) y subjetivo (tipo subjetivo) en el tipo doloso y culposo, 
activo y omisivo. Error de tipo. Diferencia con el error de hecho. Tipicidad conglobante. Concurso aparente de 
leyes concepto, principios, Causas de atipicidad. 
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BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
BACIGALUPO, E., Lineamientos de la Teoría del Delito y Derecho Penal. Parte General. CANCIO MELIA, M., Líneas 
básicas de la imputación objetiva. FRIAS CABALLERO, J., Teoría del delito. NUÑEZ, R.C., Derecho Penal argentino, Tº. I. 
NUÑEZ, R. C. Manual de Derecho Penal. Roxin, C., Derecho Penal. Parte General. Tº. I, Cap. XI. SOLER, S., Derecho 
Penal Argentino, Tº I. VENTURA GONZÁLEZ, Teoría de la imputación objetiva. ZAFFARONI E, ALAGIA y SLOKAR, 
Derecho Penal. Parte General, p 463 a 478  

UNIDAD VI 
1. Antijuridicidad:  Concepto. Principios, Acción y antijuridicidad. Antijuridicidad formal y antijuridicidad material. 

La antijuridicidad en la teoría de la acción finalista y en el funcionalismo. 

2. Causas de justificación:  Concepto. Fuentes. Enumeración. Doctrinas supralegales. Atipicidad conglobante. 
Efectos. Diferencia con las causas de justificación.  

3. Estado de necesidad:  Noción. Fundamento. Requisitos. Conflicto entre bienes iguales. Diferencia entre acción 
coacta y acción necesaria. Consecuencias civiles. Hurto famélico. Auxilio a terceros Casos especiales. 

4. Cumplimiento de un deber:  Ejercicio legitimo de un derecho, autoridad o cargo. Obediencia debida: como 
causal de justificación y como causal de inculpabilidad.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R.C., Derecho Penal Argentino, Tº I. NUÑEZ, R.C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
Argentino, Tº I. 

UNIDAD VII 
1. Legítima defensa:  Fundamentos teóricos, concepto, bienes defendibles, condiciones. Legítima defensa 

putativa. Pretexto de legítima defensa. Casos especiales de legítima defensa. Defensa de terceros. 
Offendiculas y defensas mecánicas predispuestas.  

2. Autorizaciones legales:  Aborto terapéutico. Aborto eugenésico. Revelación del secreto profesional por 
necesidad. Calumnias e injurias vertidas en defensa de un interés público. Tratamiento médico-quirúrgico. 
Lesiones deportivas. Violación de domicilio.  

3. Consentimiento del interesado:  Fundamento. Requisitos. Delitos contra la vida y contra el patrimonio. Otros 
supuestos.  

4. Exceso en los límites de la justificación:  Noción, formas, punición  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R C., Derecho Penal Argentino, Tº I. NUÑEZ, R C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
argentino, Tº I.  

UNIDAD VIII  
1. Culpabilidad:  Definición. Principios nulla poena sine culpa y versari in re illicita. Concepción psicológica, 

normativa, finalista y funcionalista de la culpabilidad. Culpabilidad por el acto y por la vulnerabilidad.  

2. Reduccionismos antropológicos:  Fundamentación antropológica del Derecho Penal. Concepción 
estratificada del hombre. Nicolai Hartmann, Max Scheler, Karl Jaspers y otros. Ontologia dimensional de Viktor 
Frankl. El art 34, inc. 1, del Código Penal argentino frente a esas concepciones. Conciencia: concepto, grados 
o niveles (fisiológica, sensorio-motriz, perceptiva o lúcida -psicológica-, discriminativa o valorativa y moral). 
Libertad: enfermo mental, personalidades mentalmente anormales y hombre normal.  

3. Imputabilidad:  Concepto. Fórmula de la imputabilidad en el Código Penal. Presupuestos. Actio libera in causa. 
Causas de inimputabilidad, enumeración legal, fundamentos, efectos. Imputabilidad disminuida. Psicopatías. 
Trastorno mental transitorio. Ebriedad.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
FRIAS CABALLERO, J., Capacidad de culpabilidad penal. NUÑEZ, R C., Derecho Penal argentino, Tº II. NUÑEZ, R C., 
Manual de Derecho Penal. SOLER. S., Derecho Penal argentino, Tº II. TERAN LOMAS, R.A.M., Derecho Penal - Parte 
General. ZAFFARONI, E.R., Manual de Derecho Penal, CABELLO, V.P., Psiquiatría Forense en el Derecho Penal. Frankl, 
V., Fundamentos y aplicación de la Logoterapia, págs 21 a 35. PAREJA, G., Víctor E Frankl; Comunicación y resistencia. 
SCHELER, M., El puesto del hombre en el cosmos. WOJTILA. K., Persona y acción.  

UNIDAD IX 
1. Especies de la culpabilidad:  Dolo: concepto, elementos. Clases: dolo directo, indirecto y eventual. Dolos 

especializados. Momento y presunción del dolo. Delitos preterintencionales y delitos calificados por el 
resultado.  
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2. Culpa:  Concepto general. Delito culposo. Clases: culpa consciente y culpa inconsciente. Formas: imprudencia, 
negligencia, impericia, inobservancia e inexperiencia. Grados y concurrencia de culpas.  

3. Causas que excluyen la culpabilidad:  Naturaleza del error y de la ignorancia excluyentes de la culpabilidad. 
Error de tipo y error de prohibición. Efectos. Sistema del Código Penal argentino. Error esencial y error 
accidental. Aberratio ictus. Aberratio causae. Error in personam y error in objecto. Delito putativo. Coacción: 
concepto, requisitos. Estado de necesidad exculpante.  

 

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R.C., Derecho Penal argentino, Tº II. NÚÑEZ, R.C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
argentino, Tº II. TERAN LOMAS, R.A.M., Derecho Penal - Parte General. ZAFFARONI, E.R., Manual de Derecho Penal.  

UNIDAD X 
1. Punibilidad:  Concepto. Condiciones objetivas de penalidad. Excusas absolutorias concepto, fundamento, 

clases.  
2. Acciones penales:  Concepto. Principios generales. El principio de legalidad y los criterios de oportunidad. 

Clases: acciones ejercitables de oficio, acciones dependientes de instancia privada y acciones privadas. La 
acción por calumnias e injurias. Titular de su ejercicio y caracteres de cada una de ellas.  

3. Extinción de las acciones penales:  Principios generales. Causas a) Muerte del imputado. b) Amnistía. c) 
Prescripción: fundamento, naturaleza jurídica, términos, cómputo, casos de concursos, suspensión, 
interrupción, participación. d) Renuncia del agraviado. e) Oblación voluntaria. f) Suspensión del juicio a prueba 
concepto, requisitos, efectos y condiciones, revocación, extinción de la acción penal, reiteración, procedimiento. 
g) Avenimiento en delitos contra la integridad sexual. h) Otras causas de extinción previstas en leyes penales 
especiales.  

4. Acción civil: Concepto, sistema legal, caracteres, titulares, responsables, perjuicios reparables. Modos de 
reparación del daño: reposición e indemnización. Vinculaciones con la acción penal. Preferencia. Solidaridad. 
Muerte. Insolvencia. Procedimiento (Ley 6730)  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R.C., Derecho Penal argentino, Tº II. NUÑEZ, R.C., Manual de Derecho PenaI. SOLER, S., Derecho Penal 
argentino, Tº II. TERAN LOMAS, R.A.M., Derecho Penal Parte General.  

GRADOS DE LA IMPUTACION DELICTIVA  

UNIDAD XI 
1. Iter criminis: Ideación. Principio cogitationis poenam nemo patitur. Resoluciones manifestadas. Actos 

preparatorios su diferencia con los actos de ejecución. Delito consumado y delito agotado.  
2. Tentativa:  Concepto, elementos. Delito frustrado. Tentativa acabada e inacabada. Tentativa idónea e inidónea. 

Delitos que no admiten tentativa. Pena de la tentativa. Desistimiento voluntario: concepto, naturaleza jurídica. 
La figura del arrepentido. Posición del finalismo y del funcionalismo.  

3. Delito imposible:  Concepto, elementos, penalidad. Distinción con el delito putativo y con la carencia de tipo.  

4. Delito experimental:  Agente provocador. Agente encubierto régimen de estupefacientes (Ley 23.737) y del 
Código Procesal Penal (Ley 6730).  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R C., Derecho Penal argentino, Tº II. Núñez, R.C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
argentino, Tº II.  

UNIDAD XII 
1. Participación criminal: Concepto, presupuestos, casos excluidos. 

2. Formas de la participación criminal:  Autoría y complicidad. Teorías. Posición del finalismo y del 
funcionalismo. Delitos de propia mano y delicta propia. Instigación. Penalidades.  

3. Casos especiales:  Participación en delitos de secuestro y contra la integridad sexual. Participación en 
tentativa. Participación en delitos culposos y en delitos de omisión.  

4. Limitaciones subjetivas a la participación:  Teoría del exceso del autor. Comunicabilidad de las relaciones, 
circunstancias o calidades personales. 

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
FIERRO, G.J., Teoría de la participación criminal. NUÑEZ, R.C., Derecho Penal argentino, Tº II. NUÑEZ, R.C., Manual de 
Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal argentino, Tº II. ZAFFARONI, E.R., Manual de Derecho Penal. 
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UNIDAD XIII 
1. Concurso de delitos:  Concepto. Distinción con la reincidencia. Sistemas de aplicación de pena: acumulación 

aritmética, acumulación jurídica, absorción.  
2. Concurso ideal:  Teorías. Concepto y significado en el Código Penal argentino. Penalidad. Diferencia con el 

concurso aparente de leyes.  

3. Concurso real:  Concepto. Sistema del Código Penal argentino. Penalidad.  
4. Delito continuado:  Concepto, elementos, penalidad.  

5. Unificación de penas:  Procedimiento. Casos.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R C., Derecho Penal argentino, Tº II. NÚÑEZ, R.C., Manual de Derecho Penal. NUÑEZ, R.C., El problema del 
concurso ideal de delitos. SOLER, S., Derecho Penal argentino, Tº II. 

TEORIA DE LA PENA  

UNIDAD XIV  
1.  La pena:  Principios generales. Teorías. Concepto. Fines y caracteres de la pena. Exigencias constitucionales 

e internacionales. Clasificación de las penas. Modo de conminarlas.  
2. Penas principales:  Principios generales. Clases. Pena de muerte.  

3. Penas privativas de la libertad:  Concepto. Especies. Diferencias y unidad de ejecución. Duración. Prisión 
preventiva cómputo, plazos (Ley 24.390). Prisión domiciliaria. Condena de ejecución condicional: concepto, 
diferencia con el perdón judicial, sistemas, fundamento, condiciones, reglas de conducta, revocación, 
reiteración, efectos penales y civiles libertad condicional. Concepto, requisitos, condiciones, revocación, 
efectos, procedimiento.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R C., Derecho Penal argentino, Tº II. NÚÑEZ, R.C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
argentino, Tº II. 

UNIDAD XV 
1. Pena de multa:  Concepto. Multa penal y multa civil. Carácter .Personalidad. Medida legal de la multa. Sistema 

legal. Individualización judicialj Fijación. Pago y conversión. Animo de lucro.  
2. Pena de inhabilitación:  Concepto y carácter. Inhabilitación absoluta. Inhabilitación especial. Inhabilitación 

especial complementaria. Rehabilitación. Términos.  

3. Penas accesorias:  Concepto. Clases: en el Código Penal y en leyes penales especiales. Inhabilitación 
absoluta accesoria. Consecuencias civiles accesorias. Decomiso. Pérdida de la carta de ciudadanía y expulsión 
del país  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R C., Derecho Penal argentino, Tº II. NÚÑEZ, R.C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
argentino, Tº II. 

UNIDAD XVI 
1. Individualización de la pena: Concepto. Teoría agnóstica. Clases. Elección de la pena. Medida de las penas 

divisibles. La peligrosidad: concepto, función. Circunstancias utilizables para investigar la mayor o menor 
peligrosidad (arts. 40 a 41 quinquies del Código Penal). Computabilidad subsidiaria. Examen judicial. 

2. Agravamiento de la pena:  Reincidencia: concepto, clases, sistema legal, delitos excluidos. La llamada 
"prescripción de la reincidencia". Condición de reincidente. Efectos. Reclusión accesoria: concepto, 
procedencia, suspensión, efectos, liberación condicional. El Registro Nacional de Reincidencia (Ley 22.117). 
Registros penales (art. 51 del Código Penal). Habeas data (Ley 25.326)  

3. Extinción de la pena:  Principios generales. Causales a) Muerte del condenado. b) Amnistía. c) Indulto. d) 
Prescripción: concepto, términos, casos de participación criminal, suspensión, interrupción, efectos. e) Perdón 
del ofendido.  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
NUÑEZ, R C., Derecho Penal argentino, Tº II. NÚÑEZ, R.C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal 
argentino, Tº II. 
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UNIDAD XVII 
1. Medidas de seguridad:  Principios generales, concepto, fundamentos, clasificación, diferencias con la pena. 

Sistema vicarial. El llamado "estado peligroso".  
2. Régimen penal para mayores inimputables:  Sistema del Código Penal argentino. Disposiciones del Código 

Procesal Penal (Ley 6730). Régimen de estupefacientes (Ley 23737).  

3. Régimen penal para menores:  Legislación nacional (Ley 22.278) y legislación provincial (Ley 6.354). 
Convenciones internacionales. 

  

BIBLIOGRAFIA ESPECIAL  
JIMENEZ DE ASUA, L., "Las penas y las medidas de seguridad" en El Críminalista, Tº II, NUÑEZ, R C., Derecho Penal 
argentino, Tº II. NÚÑEZ, R.C., Manual de Derecho Penal. SOLER, S., Derecho Penal argentino, Tº II. TERAN LOMAS. 
R.A.M., Derecho Penal-Parte General, Tº II. VIÑAS, R.H., Delincuencia juvenil y Derecho Penal de menores. 

UNIDAD XVIII 
1. Ciencia penitenciaria:  Sus postulados fundamentales. Sistemas penitenciarios. La obra de Howard. La 

reforma penitenciaria. Evolución. Regímenes penitenciarios. Los reformatorios. Las colonias penales, La prisión 
abierta.  

2. Ejecución penitenciaria:  Ley de Ejecución Penal (Ley 24660). Principios básicos de ejecución. Unidad de 
régimen. Progresividad. Periodos. Programa de prelibertad. Alternativas para situaciones especiales: a) Prisión 
domiciliaria. b) Prisión discontinua. c) Semidetención. d) Trabajos para la comunidad. Libertad asistida: 
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